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/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNI 
OTORGA AL C. CARLOS ALEXIS CAMARGO ALAMILLA UN TITULO DE CONCESIÓN 

,,-·-. 

USO COM;RCIAL. / 

---
ANTECEDENTES 

l. ,,,- Decreto de Reforma Constltuclonal. �on fecha 11 de junio de· 2013, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el quE:l se reforman. y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Id Constltaélón Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de..__ 

Reforma ponstltuclohal"), 1 mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autón,0mo que tiene �or objeto el 

11. 

( 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
,-·, l 

/ / ' 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2m 4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federe¡,! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
lp--Ley del Sistema Públlco' df?. Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
aalclonoo y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunlcqclones y 
radiodifusión" (el ''.Decreto de Ley"), mlsmo.quEfentró en vigor el 13 de agosto de 2014.'-· 

- � \ 

.... -
- 111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó. en el Diario Oflcl81 de la

Fedetaclói:i- el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T elecomunlcaclones" ( el
"Estatuto"'Orgánico"), mismo que/entró en vigor el 26 de septiembre d.� 2014 y rue
q1odiflcado por última vez el 20 de Jullp de 2017.
! 

/ 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se publicó en
el Diario Oflclál .de la federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el-- ..--- otorgamiento de las concesiones a que � refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 
2017 (los "Lineamientos"), 

\ 
/ \ 

·V.�- Sollcltud de Concesión. Con fecha 21 de febrero de 2018, el C. Carlos Alexls Camargo
Alamillb presentó ante el Instituto solicitud para obtenerun6 concesión única para uso 
comercial. pa�a prestar el servicio de televlsión\.festrlnglda en la localldaq_Zapotlán de / 

r Juárez, Municipio-de Zapotlón de Juárez, en el Estado de-Hidalgo (la "Solicitud de 
C._9nceslón"), 

\ 

- . /

/ 

1 

\ 

Partes y secciones confidenciales: Datos personales. Fojas 5 y 6.

Marco Jurídico: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
relación con el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de  clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

_____________________________________________
Lic. Fernanda O. Arciniega Rosales

Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones
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lormente, con fecha 4 de abril de 2018, el C.-..___Carlos Alexls Camargo Alamilla 
tó Información adicional ª" la Sollcltud de Coneresión, en respuesta c:il 
miento realizado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0635/2018 notificado-el 16 
rzo de 2_e}l 8. \ 

/ "--

ollcltud de Opinión.. Técnica. El 13 de marzo \de 2018, mediante oficio 
IFT/223/UCS/463/2018, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solloltud de Concesión, de 

-- conformidad c;on lo establecido por el artículo 28 párrafo déclní"o séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). ', 

\ / .· "-. 
/ 

Solicitud éfe Opinión a la Unidad de Gompetencla Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/850/2018 de fecfib Í l de abril de 2018, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunlcaclones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Ser&-lclos, 
solicitó a la Dlre9clón General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, la 
opinión en materia de competencia eco~mlca respecto de la Solicitud de Concesión, 

\ 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Econpmlca.- El 17 de abril de 2018, mediante 
oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/227 /2018 la Dirección General de Concentraciones y 
ConGeslon'es, adscrita a la Unidad de Com13etencia Eco96mlca, emitió oplrxlón en 
sentido favorable respecto a la Sollcltud de Concesión. • ' / 

IX. Opinión Técnica de la Sec'retaría. Con fecha 19 de abril de 2018, este Instituto recibió el 
oficio 2.1.-157/2018 de la Dirección General de Política de Tel~comunicaclónes y de 
Radiodifusión de la Secretaría, con el que remitió el oficio 1.-078 de fecha 18 de abr0'de 
2018, c9n la opinión técnica de dicha Dependencia respecto de la Solicitud de 
Concesión. ,,,,- ../ 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

/ \ 

CONSIDERANDO 
/ l 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimciqulnto, décimo 
sexto y décimo,, séptimo de la Constitución, el Instituto' es un órgc:::mo autónomo con -

t persooolldad jurídlca--y-petrlmonlo propio, que tiene por objeto el desOrrollo eficiente-de la 
./ radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y 

en los términos qµe fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y superviTlón 

/ 

( 2 

/ 
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del uso, dprovecbamlento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, qsí como del 6ccesó a lnfr ~tr 
activa, pasiva y otros insumos'esenclales, garantizando lo establecido en los artícu OS)Ó 
constitucionales. ..____ "-

Asimismo, el Instituto es la aú'torldad en la materia de competencia económica de los s tores 
" 9-e radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de for 

asimétrica a los-participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente J0s 
barreras a la competensJa y la libre soncurrencla; impondrá límites al concesiohamlento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean conc1eslonarlos 
de radlodifus}ón y telecomunicaciones que sirvan a un mlsmo,,rnercado o zona de cobertura 

/ geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7e. de lq Constitución. 

,/ "' 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal defelecomunlcaclonés y Radlodlf~slón (la "Ley") 
el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 

/ 3 

...- terminación de las mlsmG§. 

/ 

Por su parte, et artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del espectro,.. radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes ~ 1 
telecQ.munlcaclones y la;prestaclón de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a Infraestructura activa, pasl\(a e insumos esenciales. " 

1 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

·- Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
· en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a 
-través de un procedimlentoi:je licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene- a su cargo la regulación, ¡ 
promoción y supervisión• de las t~lecomunlcaclones, así como la focultad de 1 otorgar 
cohceslones en mat~rla de tele.Qomunlcaciones y/ radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del l!ilst¡tuto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión, ' ··, 

\ 

Segundo.- Marco legal apllcable a la Sollcltud de Concesión. El párrafo segundo del artículo 
CuarfoiTransltorlo del Decreto de Reformci Constitucional, señala que en las concesiones que 
la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo 
de servicios a través de sus redes . .,. 

./ 

', AL.respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá conceslór-i única para prestar 
todt>J:~o de servicios públicos dE::_!el~comunlcaclones y radiodifusión. , . 

·--., ,/ 

/ \ 

/ 

/ 
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imR . ante mencionar que la Sollcltud de Concesf9n debe contener los requisitos 
--~;ero ecldos en el artículo 73 de la Ley, el cuaf'establece io siguiente:" "' 

"Artfcu/o 73. Los Interesados en obtener una concesión únlcd, cualquiera que s~a su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

\ / 

( l. Nombre y dom/e/lío del solicitante; 
/ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documenfaclón e Información que acredite su capacidad tédnlca, económica, 
Jurídica y administrativa. 

./ 

(.,,), N / 
,,,-··· 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
deben cumplir los Interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo contenido ..___ ,,. . , 
en el articulo 3 je los Lineamientos, el cual establece-los requisitos espec1ficos que deben 
proporcionar y acredltar-Ellchos Interesados. 

\ 

\ 

Por su parte, cabe destqcar- que dada .la fecha en que fue presentada la Sollcltud de , 
Concesión, debe acatarse1 el requisito de procedencia Efstablecldo en el artí9ulo 17 4-B 
fracción 1, Inciso a) de la Ley,,federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a 
pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su pa§_o expedición de título de una 
concesión única para uso comercia!. 

/ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere p los requisitos señalados 
en el artículo 3, de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y1 Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones qe Telecomunicaciones, revisó y ~valuó la Solicitud de 
Concesión observando que la Información fue presentada madlante el uso del Formato IFJ
Conc~slón Ünlca y acreditada con la siguiente documentación: 

/ 

l. Datos generales del Interesado. 
El C. Carlos Alexls Camargo Alamllla acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la 
presentación de las constancias documentales que contienen los datos generales del 
Interesado. 

11. Modalldad de uso · · \ · \ " 
1 r ..L. / 1 El C. Carlos A~exl~ Camargo Alamllla espedflcó que la concesión sollcltada consiste en 

una Conceslon Unlca para Uso Comercia!. 
/ \ j 

., 
/ 4 

/ 
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, \ ,J.'t, "(lúCft/c. O'~ Í 
Caracterfstlcas Generales del Proyecto. '- G ~ '!, 

a) Descripción del ~r:Vecto: A través de la c'oncesión Qnlc9 para Us <eo~1jf t g t 
el C. Carlos Alexis Camargo·Alamllla proveerá el servicio de televisló re~~MRA\oE 
por cable, haciendo uso de Infraestructura propia, para lo cual despl ará u~~ 
red Integrada principalmente de cuatro secciones:(!) centro de recer----~"-1...li----

_control; (11) línea troncat (111) línea de distribución, y (lv) línea de acometida; y 
adjunta copla simple de diversas facturas correspondiente a los principales 
equipos de la red. / 

El solicitante pretende prestar Inicialmente el servlclo,...de televisión restringida de 
l.orma análoga, consideran9io que, posteriormente, se puedan prestar otroL 
servldloo/de telecomunicaciones como: local fijo, acceso a Internet y audio 
restringido, ll~Y-.ando a cabo las adecuaciones necesarias a la red para tal 
efecto. 1 "· 

Capacidad Técnica,\ Económica, Jurídica y Administrativa. ·-\ 
' / -

~~ ( 
a)..,.,Capacld~d técnica. El C, Carlos Alexls Camargo Alamllla acreditó contar con 

capacidad técnica mediante la presentación de Información en la que constan 
las actividades en materia de telecomunicaciones que ha realizado el personal 
técnico que le proporcionará asistencia -~m la Implementación del proy~cto 
sollcltado. --

'- ---b) Capacidad económica. Al respecto, el C. Carlos Aiexis Camargo Alamllla 
'- presentó"en la Sollc)tud de Cónceslón diversasiacturas -éon las que acreditó la 

legal posesión de los ~quipos. que utillz~rfa para como parte de la red. 
Adlclonalmente, presentó carta original de Institución financiera, de fecha 3 de 
enero de 2018, por medio de· la cual dicha iñstltuclón financiera· otorga un 
crédito /por un monto suficiente para solventar el desarrollo del proyecto 

\ 

~presentado, con lo que demuestra recursos para el desarrollo del mismo. 
1 / . ' 

..e) Capacidad Jurídica. El C, Carlos Alexls Camargo Aldmllla presentó original des¿ 
acta de nacimiento, con lo que acredita su r,iaclonalldad •••• \ 

d) Capacidad Admlnlstrátlva. El C, Carlos Alexls Camarg.9 Alamllla con~lrmó ter:i~r 
capacidad administrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, medlbnte la descripción ~e su 
sistema de atención a clientes y recepción de quejas, asf como sus procesos de 

--facturaclóñ; mismos que fueron presentados en su escrito inicial de Solicitud de 
Caocesl6n, y complem0ntodos a través del escrito presentado ante el Instituto 

r el 4 de abrll de 2018, en respuesta al requ~r-h:olento realizada' mediante oficio 
IFT /223/UCSl[JG-CTEL/0635/2018, 

1 / 
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V. Pr~ ma Inicia! de cobertura. •t ¡ rlos Alexls Ca margo Alamill~ señaló como programa Inicia! de cobertura de su 

1 ~ to la.localidad de Zapotlán de Juárez, Municipio de Zapotlán d~ Juárez, en el 
l / 

tNSnn..'To FEOmA, ad de Hldalgo. 
ill.ECOMUNICACIONE8 / 

VI. ·· o por el anállsls de la solicitud. 
Po~ lo que hace al comprobante de pago, el C. Carlos Alexls Camargo Alamillcb 
presentó la fa6tura número 180001639, por concepto del estudio de la,sollcltud y, en su 

. ~ ----caso, expedición del título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
corWorme al artículo 17 4-B fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos vigente 
en 2018. 

I ' 
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servlclg.s, a través de la Dirección General de 
Concesi0[1es de Telecomunicaclones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/8-9()/2018 de 
fecha 1-1 de abrll-{:ie 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de Concesión. 

/ \ 

En respuesta a ló anterior, mediante oficio IFT /226/l)CE/DG-CCON/227 /2018 de fecha el 17 de 
abrll de 2018, la Dlrecció e eral de Concentraciones y Concesiones, a~scrlta a la Unidad 

e ompetencia Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud de Concesión que nos 
ocupa, en el siguiente sentido: 

/ \ 

/ 

"( ... ) \ ./ 

-- .. 111. Solicitante, GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 

/ 
Solicitante 

í -
El C. Carlos Ale:KlsCamargo A/ami/la es una persona ffslca de nacionalidad 

.~cleclar6 lo s/gulentet - \ 
quien 

'En mi carácter de persona física por mi propio derecho manifiesto que no tengo 
ningún vfnculo d(rparentesc~alguno consanguinidad, o aflnldad,"'-hasta el cuarto 
grado que lleven c;r cabo actividades en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión en México, as( mismo que participen directa o lndlri1ctamente en el 
capital social, admln/stracl6n como consej_eros o directivos de empresas 
sociedades o asociaciones con actividades en esos sectores.' (Sic,) 

1 

GIE al que pertenece el Solicitante ,, 
I . 

A partir de la Información dlsponlbllz . y tomando en consideración los \elementos 
presentados por el Solicitante, además de éste no se Identifican a otros Integrantes de GIE 
del Solicitante que participen, directa o Indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

/ 

6 

\ 
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Personas Vlnculadas/Relaclonadas. 

/ A partir de la Información disponible, y tomando en consideración los ele 
/ ¡ presentados por el Sol/cltante, no se Identifican Personas Vinculadas/Relacionad 

GIE del So/lc/tante que lleven a cabo actividades en los sectores de telecomun/c 
-J radiodifusión. _,, 

) 

111.1. Concesiones y Permisos del GIE de( Sollcltante --y 
Vlnculadas/Relaclonadas ) 

----Conforme a la DGCT y el Registro Público de Concesiones del-Instituto, el GIE del Sol/e/tanta 
y Personas V/ncu/adas/Relac/onadas no son titulares 1de concesiones o permisos para 

'--- pre_star servicios de rad/C?2!fus/ón o telecomunicaciones en la local/dad de Zapotlán de 
Juarez, Hidalgo ni en ninguna otra del territorio nac/on'al. 

• c..c.:: \ 

_/ 

IV. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la §gllcltud 
/ 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercia/ sol/citada, e/,€._ Carlos Alexls 
Camargo Alamíl/a podría prestar servicios públicos de telecomunlcaclones o radiodifusión 
con cobf¡rtura na&lonal. De acuerdo con lo planteado en la Sol/c/tud, el C. Carlos Alexls 
y:;amarg6 A/ami/la pretende prestar el STAR por cable, con cobertura--en la local/dad de 
Zapotlán de Juárez, Hidalgo. Lo anterior, mediante una red r:públlca de 
telecomunicaciones. ! 

A contl(luaclón, se presentan los elementos considerados en el análls/s en materia de 
compe}encla económica de la So/lcltud. -

f 

• La figura de concesión -única permite prestar-todo tipo de servicios de 
telecomunlcac/onft_s-y radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura 
nacional. ---. ' 

/ 
• Actualmente, el GIE del Sollcltante y Personas Vlncu/adas/Relaclonadas no cuenta 

con tftu/os de concesión para la provisión de servicios en los sectores de 
te/ecomunlcagpnes o radiodifusión e~ México. 

• 
,/ 

En caso de que s57. otorgue la concesión Ú[lj_ca objeto de la Sol/c/tud, el C. Carlos 
Alex/s Camargo Alam/11:\partlclparía por primera vez en la provisión de servicios de . 
telecomunicaciones en México; en particular, del servicio del STAR p9r cable con 
cobertura en Zapotlán de Juárez, Hidalgo,. Esta!s/tuación /ncrémentaifa el número 
de competidores en los mercados correspondientes, lo que tendría efectos 
favorables en el proceso de cqmpetencla. 

/ ....... 
En conclusión, con base en la Información disponible, no se prevé que, en caso de que se 

/ 

otorgue autorización para que el C. Carlos Alexls Camargo A/ami/la obtenga una / 
concesYón única, s, generen erectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en los mercados relevantflS correspondientes. -~ . _,. 

/ -..._/ 

r 
c ... r 

1 '· 
("; 

Finalmente, en relac_!9n con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a t'ravés del oficio IFT /223/UCS/463/2018 notificado el-..J 3 de marzo de 2018, el 

""" Instituto solicitó a la Secretaría-la opinión técnica correspondlénte a la Solicitud de Concesión.\ 
Al )aspecto, mediante oficio 2. 1,-157 /2018 emitido por la Dirección General d.e Política de 
Telecomunlcaclones y de Radiodifusión adscrita d la Secretaría, recibido en este Instituto el 19 

' ---

/ T 
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./ 

f I / i 

2018, remitió el ofibio 1.-078 mediante,, el cual la Secret-;ría emitió. la opinión técnica, 
bjeclón alguna re§pecto a la Solicitud de Concesión. 

<Q \ 

v. ~ oo\ lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunlcacls>nes, 
·t aJ Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
a. co .. los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarlas y 

as en materia de teleco'munlcaclones. '- ... 
. / / 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única pará uso comercial al C. Carlos Alexis Camargo Alamlila. 

Por lo anteriormente señalado, y cor+ fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 7 4 y 177 fracción 1 
da.la Ley Fe.geralde Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el artículo 'l74-B fracción 
1, inciso a de la Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el títyJo cuarto dx la Ley Federal de 
Télecomun/caciohes y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 

-de julio de 2019, y modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este Órgano Autónomo 
emite los siguientes: , 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Carlos Alexis Camargo Alamllla, un título de concesión 
única parg,. uso cornerclál, por 30 (treinta) años, parg, prestar cualquier servlcJp de 
telecomunicaciones---.. y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los té(mlr¡ios 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo. 
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Lo anterlor,sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Carlos Alexls Camargo "-
Alamilla en caso de requerir el uso de ban_gas de frecuencias del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunlcaclon~s y 
Radiodifusión. 
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SEGUNDO.- El Gomlsionado Presidente del lnstltáto Federal de Telecomunicaciones, con base 
en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal d~ Telecomunicaciones, susérlblrá el título de concéslón--únlca a que se refiere el 
Resolutivo Primero. de la-pr~sente Resolución, mismo que se anexa a la l'.:)resente Resolución y 
forma part~ntegral de la misma. -
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TERCERO.- Se instruye a laJJnldad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Car.los Alexls 
.. Camargo Alamllla, el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 

señalado en el Resolutivo Primero, unq__ vez que sea suscrito por el Comlsl6na?o Presidente. 
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CUARTO.- lnscr'(base en eCReglstro PúbUQo de Concesiones el título de 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al Interesado. 
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María Elena Estavlllo Flores 

/ Comisionada 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

waldo Contreras Saldívaf 
lslonado Presidente 
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La presente Resolucl6n fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 9 de mayo 
de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario Germém Fromow 
Ranbel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asf como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal-Ge Telecomunlcaclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/090518/362, 
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